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RE: ***URGENTE***SOLICITUD EXPEDIENTE DIGITAL/ 86568400300220200007800/YEAB

Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Putumayo - Puerto Asis
<jcmpal02ptoasis@notificacionesrj.gov.co>
Vie 23/06/2023 4:21 PM

Para:notificaciones@gha.com.co <notificaciones@gha.com.co>
Cordial saludo.

En respuesta a su petición me permito remitir link de acceso al proceso ejecutivo 2020-00078-
00.  

86568408900220200007800

Por tratarse de una copia del proceso original, todas aquellas actuaciones realizadas con
posterioridad a la fecha no podrán ser visualizadas. 

Atentamente,
-------------------------------------------------------------
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL   
Puerto Asís-Putumayo. 
Contacto: 3134967586

                                                                                                   
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no
es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen.
Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

De: Juzgado 02 Civil Municipal - Putumayo - Puerto Asis <j02cmpalptoasis@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 23 de junio de 2023 2:11 p. m.
Para: Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Putumayo - Puerto Asis <jcmpal02ptoasis@notificacionesrj.gov.co>
Asunto: RV: ***URGENTE***SOLICITUD EXPEDIENTE DIGITAL/ 86568400300220200007800/YEAB
 

Atentamente,
-------------------------------------------------------------
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL   
Puerto Asís-Putumayo. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jcmpal02ptoasis_notificacionesrj_gov_co1/EiM8HBdxYh5BnBeDi5uwr_ABLP7blYcojXjNS9CAoPjfZQ?e=4UtO6P
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jcmpal02ptoasis@notificacionesrj.gov.co
Contacto: 3134967586

                                                                                                   
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no
es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen.
Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Enviado: viernes, 23 de junio de 2023 10:24
Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Putumayo - Puerto Asis <j02cmpalptoasis@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: ***URGENTE***SOLICITUD EXPEDIENTE DIGITAL/ 86568400300220200007800/YEAB
 
Señores 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS 
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 
E.        S.        D. 
 
REF.     PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
RADICACIÓN:   2020-00078 
DEMANDANTE:      CLÍNICA PUTUMAYO S.A.S. 
DEMANDADO:   SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la
cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta
Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado
judicial de SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. ..,  por medio del presente memorial,
con todo el respeto y en atención a la pandemia producida por el virus COVID-19, a lo
establecido la LEY 2213 del 13 de junio de 2022 y demás normas concordantes, amablemente
me permito solicitar acceso completo al expediente virtual sin restricción del proceso
mencionado para que sea remitido a los siguientes correos  electrónicos:  
 

1. yacosta@gha.com.co  
2. Notificaciones@gha.com.co
3. vsuarez@gha.com.co

Lo anterior es de carácter y es necesario conocer las piezas del expediente y poder ejercer
plenamente el derecho de defensa y contradicción que me asiste en representación de la
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compañía SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.

Del señor Juez,

 

 

Atentamente,

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.

De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Enviado: jueves, 22 de junio de 2023 14:10
Para: j02cmpalptoasis@cendoj.ramajudicial.gov.co <j02cmpalptoasis@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
jcmpal02ptoasis@notificacionesrj.gov.co <jcmpal02ptoasis@notificacionesrj.gov.co>
Asunto: ***URGENTE***SOLICITUD EXPEDIENTE DIGITAL/ 86568400300220200007800/YEAB
 
Señores 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS 
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 
E.        S.        D. 
 
REF.     PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
RADICACIÓN:   2020-00078 
DEMANDANTE:      CLÍNICA PUTUMAYO S.A.S. 
DEMANDADO:   SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la
cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta
Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado
judicial de SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. ..,  por medio del presente memorial,
con todo el respeto y en atención a la pandemia producida por el virus COVID-19, a lo
establecido la LEY 2213 del 13 de junio de 2022 y demás normas concordantes, amablemente
me permito solicitar acceso completo al expediente virtual sin restricción del proceso
mencionado para que sea remitido a los siguientes correos  electrónicos:  
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1. yacosta@gha.com.co  
2. Notificaciones@gha.com.co
3. vsuarez@gha.com.co

Lo anterior es de carácter y es necesario conocer las piezas del expediente y poder ejercer
plenamente el derecho de defensa y contradicción que me asiste en representación de la
compañía SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.

Del señor Juez,

 

 

Atentamente,

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.

De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Enviado: jueves, 22 de junio de 2023 11:28
Para: jcmpal02ptoasis@notificacionesrj.gov.co <jcmpal02ptoasis@notificacionesrj.gov.co>;
j02cmpalptoasis@cendoj.ramajudicial.gov.co <j02cmpalptoasis@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: ***URGENTE***SOLICITUD EXPEDIENTE DIGITAL/ 86568400300220200007800/YEAB
 
Señores 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS 
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 
E.        S.        D. 
 
REF.     PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
RADICACIÓN:   2020-00078 
DEMANDANTE:      CLÍNICA PUTUMAYO S.A.S. 
DEMANDADO:   SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la
cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta
Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado
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judicial de SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. ..,  por medio del presente memorial,
con todo el respeto y en atención a la pandemia producida por el virus COVID-19, a lo
establecido la LEY 2213 del 13 de junio de 2022 y demás normas concordantes, amablemente
me permito solicitar acceso completo al expediente virtual sin restricción del proceso
mencionado para que sea remitido a los siguientes correos  electrónicos:  
 

1. yacosta@gha.com.co  
2. Notificaciones@gha.com.co
3. vsuarez@gha.com.co

Lo anterior es de carácter y es necesario conocer las piezas del expediente y poder ejercer
plenamente el derecho de defensa y contradicción que me asiste en representación de la
compañía SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.

Del señor Juez,

 

 

Atentamente,

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.

De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Enviado: jueves, 22 de junio de 2023 9:16
Para: jcmpal02ptoasis@notificacionesrj.gov.co <jcmpal02ptoasis@notificacionesrj.gov.co>;
j02cmpalptoasis@cendoj.ramajudicial.gov.co <j02cmpalptoasis@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: ***URGENTE***SOLICITUD EXPEDIENTE DIGITAL/ 86568400300220200007800/YEAB
 
Señores 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS 
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 
E.        S.        D. 
 
REF.     PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
RADICACIÓN:   2020-00078 
DEMANDANTE:      CLÍNICA PUTUMAYO S.A.S. 
DEMANDADO:   SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 



23/6/23, 16:21 Correo: Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Putumayo - Puerto Asis - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADY1ZTkyNjRjLWI5ZDYtNDg5Zi1hYjg3LWE0NWQ1ODk2NTY5NwAQAL4S%2F8fTjf9Iqhxq9ji7Ax0%3D… 6/6

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la
cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta
Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado
judicial de SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. ..,  por medio del presente memorial,
con todo el respeto y en atención a la pandemia producida por el virus COVID-19, a lo
establecido la LEY 2213 del 13 de junio de 2022 y demás normas concordantes, amablemente
me permito solicitar acceso completo al expediente virtual sin restricción del proceso
mencionado para que sea remitido a los siguientes correos  electrónicos:  
 

1. yacosta@gha.com.co  
2. Notificaciones@gha.com.co
3. vsuarez@gha.com.co

Lo anterior es de carácter y es necesario conocer las piezas del expediente y poder ejercer
plenamente el derecho de defensa y contradicción que me asiste en representación de la
compañía SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.

Del señor Juez,

 

 

Atentamente,

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.


